
N ú m . 96. Sábado 10 de agosto de 1859, 8 cuarto». 

Se suscribe d este Boletin, que sale 
los martes* jueves y sábados, en ta 
imprenta de tu editor*, calle de ta 
Trinidad* n? j o , d 8 rs, airnespara 
tos suscritores de esta ciudad puesto ' 
sis sus cdsas¡ y tolos de fuera fran* 
e* deporte. ' 

* r 

Las reclamaciones* anuncia y demos 
que gusten insertaren este periódico 
áeberdndirijirsed su editor, jromos 
de porte* sin cuyo requisito, 00 serán 
recibidos. 

i. B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 
1 T 

ARTICULO DE OFICIO* 

Gaceta de Madrid núm 1 7 Í 0 . ' . 7 

vi>*.i t?» -> • Ti.- ? 1 í H J i ^ j r . c*ni 
MINISTERIO DE L A GUERRA* 

/teai orden* 

9 
1 uut 

He dado cuenta á la augusta Reina Go-
Bcfrnadora de la acordada del tribunal supre
mo 'dé Guerra y Marina de 29 de mayo últi-
mb, acompañando el testimonió áe la sumaria, 
formada por el comandante dé la espedicion; 
páfciBcadora de la Habana , con acuerdo de suv 
asesor D; Juan M i r e t , contra t>. José' Mari^ 
Moróte, contador interventor déla adminis
tración, principal de rentas y adüana de San-^ 
tiago de Cuba^ sobre so cottductá política 
durante el sistema 'fie gobierno planteado en' 
setiembre de 1 8 3 6 ' p o r el g e n i a l Í>VR ânuê j 
tbreHzo,qne por reat'órdeh de i 3; de julio d e l 
duó pfoJfimo pSsádo se pasó al tribunal para, 
que Infórtiiase. - , ¡ 

" '' Y enteraba S. m. dé Ai confabulación y. per-
í)bisas artes que de acuerdo y con doloso dwg-t 

ñió wfytéaron pdrd pu-der a Moróte, él caprrari. 
lyudanie D. .Carmelo M.arline^i.ej.Tde íguat 
clave l). Manuel Bolívar, secretario de aq^ol 
gobierne*, y pYinclj&lmenteel intendente D. flfy 
Alda, todos tres enltá'gos capitales deaguél; va
liéndose para acriminarle de la intriga, de la 
falstitoSy 'de W calumnia, 'atribuyéndole, 
amistad íntima con eí referido general, con 
el crirfrlita!, subversivo y revolucionario pro-
yf*t¿*-ae trastofrior' el orden establecido, y 1 

etcitar los ánimos á la emancipación é inde-
í ^ n a ^ i a de áquell» Isla: enteriidii S. M . asi-
tnhtWde. las ilegalidades coiüétidas por los 
awórw U Juan Miret, D . Laureano Miran-
én% yibtire todo por el teniente M S S O T generar 
1). IKlt-Wnw Sünrw, el primero por haber 
principado una sumaria secreta* sin C"rmár 
j w fciheri las ordertH'para proceder, y haber; 
f*t*r».1<v al -actm'drt del lugar 'de sli' defcnsnj 
oUiruyeodo los medios de ella; y prolongan-

* • 

do un procedimiento que debió cortar á las 
primeras diligencias; el aegundo por valerse 
de medios capciosos ea la indagatoria, que 
interrumpiendo cuando le parecía, continua
ba y continuó en diferentes épocas y por su 
asistencia al consejo que celebró la comisión 
militar, que ilustró verbalmente, y motivó 
el, improcedente ¿ ilegal fallo que se pronun
ció contra Moróte; y el tercero por la direc
ción tortuosa que tfió á este negocio, por no 
haber unido los antecedentes que obraban en 
la capitanía general en descargo del presunto 
reo, negando indebidanjente por una parte tes-
Umonioj ,qüe eran necesarios para su defensa, 
y p-̂ r otra su escarcelacion bajo pretestos apa
rentes; y en fin, por haber faltado á las leyes 
que arreglan los procesos militares: entera
da igualmente S: M . de ¡os muchos é indebi
dos padecimientos de Moróte* cuya inocencia es
tá solemnemente declarada en la sentencia de 
revisión revocatoria de 3̂ que dictó la comi
sión militar de la^iabana , se conmovió sensi
blemente su real ánimo al ver que el resultado 
de U sumaria ka escedido la desfavorable idea 
que fe le baíia dado de las ilegalidades cometi
das en ellq^ que motivaron la real orden de 12 
de julio último espedida por el ministerio de 
Hacienda; y poseída del mayor desagrado, 
tanto contra los que, han empleado el ar
ma vedada dé la calumnia para perder á un 
Subdito fitl j ciudadano benemérito , como 
contra lp£ que abusando de las sagradas fun
ciones de directores y consultores legales in-
efinan i rp^la parte la balanza de la justicia. 
Cuyo* crirpjnales escesos-jamas permitirá que 
queden impunes, en razón de los gravísimos 
daOos que causan al estado; y conformándose 
cpn el diciáyicn espuesto por el tribunal su-
preniodeGucrra y Marina en lacitada acorda
da , se h¡j jprvjdo M . aprobar la sentencia de 
la junta dc^evisiot^en todas sus partes, y man
dar que ademas de la reserva que en ella se 
ttaeecn favor de Moróte contra los capitanes 
ÍX Cdrmclü'MartincZ y D. Maniiel Bolívar, se 
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imponga á estos mancomunadnmente ía mul
ta dé pesos á cadá uno, con la calidad de 
que cn el caso de carecer de bienes para satis* 
facerla, se les forme causa y se proceda á su 
prisión y embargo de bienes: 

Que al intendente 0 . Luis Alda se le tm-
gonga la de i s ° 0 P e s o s í ^ r t e s con U misma 
calidad i . . * \ - • ' . 

Que al asesor a .Juan Miret se le aperciba 
sériamente por su conducta, y se le imponga 
una multa de 5 0 0 duros, quedando privado 
por dos años de\yercer el cargo d é asesor; cu
ya privación podrá redimir pagando ademas 
otros 5 0 0 duros: 

A l licenciado D . Laureano JVTiranda una 
multa de 600 pena, y pr ivación de: ejercer el 
cargo de asesor por dos a ñ o s , á no ser que lo 
redima con l9 duros. 

A l teniente asesor general D/Ildefonso 
S t i a r « 1$ duros de m ó l t a , y suspensión p o í 
s*is años de su asesoría , que podrá redimir 
con 1500 duros; entendiéndose todas las muW 
tas y demás cantidades con apl icación al fisco 
de guerra , y á cuya exacción deber oh proceder se 
con ¡a mayor diligencia* ' , 1 f l r 

Asimismo, y conforme j-ambien con el pa
recer dei espresado supremo tribunal, se ha 
servido resolver S. M . que je amonesta al pre
sidente y vocales de la comis ión míhtar de la 
Habana,escepto á su fiscal, que eri sus fallos 
procedan en lo sucesivo con Ja imparcialidad 
y justicia que previenen las leyes y el honor 
militar: que en el ministerio de Hacienda se 
tengan presentes los buenos servicios; que Dow 
José María Morete prestó desde él 29 de sé-P 
tkmbre de 1836 basta que terminó el sistema de' 
gobierno planteado por W general Lorenzo, asi 
como sus largos é injustos padecimientos y sus1 

dilatados ttntériorbf iervicio$ paraadelantar le' 
en su carrera*, y qcre se comunique ésta Tesolu-^ 
cion al superintendente de Hacienda de la rs-* 
la de Cuba para su conocimiento, y que cons
te i las oficinas d£l ramo, á las qtrt « c i r 
culará para satisfacen del interesado, á qúieq 
se permit irá , si asi lo pidiere, insertar e[ fa
vorable resultado de su-cansa tn los papeles" 
públicos tanto de !a Península como de la 
Habana. 

Pitamente, y conformándose igualmente 
con el parecer d e l « p T e s a d o s u p r e t f i ó tribonal' 
no ha tenido á bren S- M , tomar en considera
ción la instancia que á consecuencia de la sen
tencia revocaría pronunciada por la junta de 
revis ión, promov ió el teniente asesor general 
I). Ildefonso Suarez, como igualmente la que 
V. E . dirigió á este ministerio de D. Juan M i 
ret, en la que este esponia no haber obrado ea 
el asunto con malicia. De real orden Jo digo á 
V . E . para su conoc imientó y efectos' corres
pondientes, cdntefcuentc á su oficio núm. 68 
de 29 de mayo del ano próx imo pasado. Dios 

<2) 
f 1 

ja guarde á V. E . muchos anos. Madrid'ao de 
niode 1839. = Alaix,= Sr. capitán general í e 
la isla de Cuba. 

I N T E N D E N C I A . 

La dirección general de rentas estancada» 
con fecha 34 de julio último me comunica la 
siguiente circular: 

»El Excmo. Sr. ministro de Hacienda ha 
trasladado á esta dirección en M del mes" 
actual la real orden siguiente:—Con esta fecha 
digo al intendente de Alicante lo que sigue: 
—He dado cuenta á S. M- la Reina Goberna
dora del oficio documentado que V. S. me di
rige en 5 del actual, manifestando que los 
contribuyentes resisten pago dé la antici
pación decimal por la siniestra interpretación 
que se la ha dado, suponiendo que equivalen 
al restablecimiento del diermo. Én su vista se 
ha servido S- M , resolver lo siguiente: i.° Que 
V, S. haga entender á las autoridades y con-
tribuyentesque por eí real decreto de i.°de 
junio no se establecé el diezmo nf se manda 
pagar semejante tributó, a / Que únicamen
te se ha abierto una buena cuenta pagadera 
de la contribución del culto que han de acor
dar las Cortes 3. 0 Que la oposición que se 
haga á esta buena cuenta no es tanto al 
Gobierno como á la Constitución que esta
blece el principio de que el estado ha de 
sostener el culto y mantener á sus ministros, 
4 . 0 Que poniéndpse V. S. de acuerdo con las 
autoridades militares y civiles proceda con 
energía á la ejecución de lo dispuesto.^De real 
orden lo comunico á V, S. para su íntehjen-
cia y cumplimiento.zzY de la S. M. lo tras: 

lado á V. S, ¡ftra los mistaos fines.—Lo in
serta á V, S. esta dirección para su noticia 
y efectos qüe espresa, encareciendo á V. S* 
la necesidad de que emplee-todos los esfuer
zos <le su celo para conseguir la recaudación 
de la anticipación del medio diezmo decrer 

t?»da.» : ::; * vv- i • 
Y se inserta en este periódico para cono-

ciwíento del público. Toledo1 % de agosto de 
¿839.=Laureano Gutiérrez. 

La dirección general d^ rentas provincia
les me comunica la siguiente circular, 

{Aqui la real orden de 16 de julio próxk** 
pasado* inserta en el Boletín núm* 9 2 , del ^ 
ves i? del actual.) ; >t:¡ 7J ¡: 

En su consecuencia, y para que llegue i 
noticia de lodos los contribuyentes y justicia* 
y ayuntamientos de los pueblos de esta p*0 -

vincia, y por consiguiente tenga su puntual 
y exacto cumplimiento lo que S. M. DI 3 0 -

da en la precedente real orden, he dispues
to su publicidad por medio del presente pe
riódico, Toledo s de agosto de 1839,= ^ -
reano Gutiérrez, 
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'" E l Excmo. Sr, secretario de estado y del 
despacho de Hacienda con fecha 30 de julio 
ú l t i m o me dice lo siguiente: 

«Por los estados de recaudación de la con
tribución estraordinaria de guerra reunidos cn 
este ministerio, se ha convencido S. M . la Rei-
n.i Gobernadora del efecto poco satisfactorio 
q u e basta el dia produjeron las repetÉas ó r 
denes circuladas con el fin de dar impulso á la 
cóferanra. Este h e c h o solo puede referirse al des-
cbídp d é l o s funcionarios encargados de hacer* 
la efectiva, y si en época menos angustiosa no 
pudieia tolerarsresta conducta, merece en la 
presente la censura mas severa, porque impo
sibilitando los recursos que con justicia de
manda nuestro valiente ejérc i to , produce ne-^ 
cesariamente el efecto de paraliaar sus opera
c i o n e s cn la presente campaña y de fraúda las 
espetbnkas que por el resultado de las prime
ras habia l a nación fundadamente concebido* 
Penetrada S. JVL d e la idea de tan desagrada
bles consecuencias, tuvo á bien mandarme re-
cbfdar á V.^S. el cumplimiento de las órdenes-
oportunamente circuladas, y encargarle de 
nuevo que con la mayor actividad y energía 
proceda á hacer efectiva la recaudación de las 
cantidades que se.adeudan por l a s mensualidad 

des ya vencidas de la contribución espresada^ 
m e d í a n t e á que trascurrido él término de los 
clpco meses en que IQS piieblos pudieron pa-
g*ár fa "mitad de sus gestos en papel liquidado^ 
por suministros y anticipaciones hechas al 
e jérc i to , quedó mas desembarazada la cobran
za , adopte V . S. para realizarla cuantas provi-
d e h d a » estime rtecesarias conforme á las facul
tades que las instrucciones le Conceden; que 
iijejQSu al mente haga pasar á los comisionados 
dgí banco español de Saot Fernando las canti
dades que se vayan recaudando, para que pufc 
dan ser aplicadas esclusivamente á las atencio
nes del servicio milítai*, según está prevenido^ 
^ que remita en iguales periodos á este minis** 
t¿f\o notas exactas del producto de la r e c a í p 
¿ac ión y de las fechas en que fuese recogido 
por los mismos comisionados*. Por últ imo me 
m a n d e S. M . advertir á V . S* q u e si bien dis
tinguirá con su particular aprecio el c e l o y ac
tividad c o n que V- 8. llene « t e deber, 00 po
drá dejar Qe hacer sentir á V . S. Tos efectos ¿e* 
141 real desagrado, si contra sus esperanzas 
descuidase en l o mas itfnimo este importante 
objeto del servicio. De real orden lo digo á 
V . S . para su inteligencia y cumplimiento." 

Y á fin de que penetrados los contribuyen
t e en general de la urgencia y necesidad' de 
q m t * apresuren 4 satisfacer tni respectiva* 
cVirttas, h e maridado insertar la precedente real 
oVde'h en éste periódico para que loi ayunta-
miví*toa de la provincia la den toda publici
dad. 

Asimismo recuerdo á los ayuntamientos 
que las mensualidades d é l a contribución es-
traordina{Ía de guerra vencen el 22 de cada 
nies, y en tal concepto que tengo prevenido á 
la contaduría estienda las relaciones de dcU-
tos para dirigir instantáneamente los apremios 
á que yo desearía no se diese lugar, ni menos 
á las ejecuciones y demás providencias de r i 
gor que únicamente dicto y dictaré contra los 
que sordos á mis reiterados avisos no bastan 
los medios comunes para el cumplimiento de 
tan sagrados deberes. 

• Deben tener entendido los ayuntamientos 
que á la cantidad mensual que en metálico de
bían satisfacer se ha aumentado la sesta parte 
en cada una de las restantes de lo que han de
jado de pagar en papel por las cinco mensuali
dades que vencieron en 22 del mes anterior, y 
que se carga también en metálico conforme á 
lo mandado en el artículo 73 de la instrucción 
de IÓ de enero ú l t imo , y en su consecuencia 
ya no es admisible en dicha contribución es-
trdordinaria de guerra ninguna clase de papel, 
asi como tampoco son admisibles cereales por 
haber finalizado el término de los seis prime
ros meses; según lo determinado en el 74 de di¬
cha instrucción. 
. IJnresúmen, las urgencias del tesoro na

cional no.permiten ni dilación ni el menor di
simulo en la recaudación de esta contribución 
estraordinaria de guerra: la subsistencia de los 
ejércitos es la primera obl igación; á ella están 
aplicados los fondos que produce: yo no dudo 
que los ayuntamientos mirarán con toda pre
ferencia un asunto en que tan interesados 
se encuentran todos los españoles, y especial
mente los que representan los pueblos á quie
nes me dirijo con confianza y en la seguridad 
de.tquQ mi vo¡£ será escucliada sin que tenga 
necesidad de emplear las medidas de rigor que 
dejo indicadas y están cn mis facultades. 

Dios guarde á V V . muchos auos. Toledo 5 
de agosto de 1839.—Laureano G u t i é r r e z . — 
Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos 
de esta^rovincia. 

. A R B I T R I O S D E AMOF1T17 A r i O K . " 

. g ¿nuncio núm. 3^9. 
1 FINCAS PARA CUTO RBMATE SE SFtfÁlA &TA. 

' * í o r 'proY ¡denc Í i del ieftor intendente de « t i proTlo-
c i i « ha « S a l a d o el m a r r ó l e » 18 del próximo ventare-
« t i e m b r e , - de ocho i d i e . de i u nwflaoa, en la i utas 
coni iUQtí . l e i de eita ciudad, p i r a el remate eo venta de 
Ua linca* que a cont inuación lo e i p r c i a r á n , cuyo acto 
ae l i . de celebrar ante el tt~»r juer toga Jo y de pri
mera imtancia de cite par t ido , por l a eacnb.nfa de 
ramo i c*tg* de D . J o i q u i n A g u i l e r a , c n ci tación del 
caballero procurador l índico gener i l y u ü t e n c i a del i o -
fraactito comUíonido principal. 

Convento de religimat de Santa halel de uta ciudad, 
término de fargas, 

U u t i e r n , • ! «Uto de B a r r i l l o i , linda p « • 0 , , 0 ° 
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r \ 
otra i d . Je CarloiMoralea» cabe 4553 ealidelea, au caplle-
l i t ac ión i n venta 8 7 0 0 w . , en r c o u 190. 

¡ O í r* id al d e l * / ^ a n i l l a , l inda por c i - r a* C O D otra 
de I W I C D D D i a z , de 8 1 5 i d - , eu venta 1800 r a . , en 

renta 6 0 . t i - j 
Id. al camino de l i a viíías 1 con quien l iada por ga 

llego, de 1773 i d . , eo venia 1 5 0 0 r - s «o 
JJ juatO al olivar del Conde , con quien l i ada por 

« l l e g o , tic 1816 i d . , en venta 1500 ra., en reata 5 0 , 

Id. llamado l l r agu i l l a t , que lioda por aolano camino 
de Azuca ica ,de 1346 i d . , eo venta 1500 ra., en reota 
5 ° ' ] J . al aitio de la cueita de l a T o l e d a n a , que l i nda 
por ábrego con camino de laa i>Iaaarabeaa, de 3357 
Í J , en venta 5-joo ra., ca r en t i i d o -

Id. llama Ja Latieron» que l inda por áb rego con d i 
cho camino de Alaaarabcaa, de 1763 i d . , en venta 4300 
reates, en renta 150. 

Id. al l i t i o de la O y u e l t , con quien linda por galle* 
g o , de 5 7 1 0 i d . , en venta 9 0 0 0 rt-, en renta 300. 

Id . frente de l a fueate de la capt l lao ia que po
see Ü . Teodoro P é r e z , de 3 5 0 0 i d . , ea veota 6300 ra., 
ea renta s 10. 

Ü n ol ivar , con 31 piea, al l i t i o de Valde higueras, en 
venía 3 0 2 0 rs., en renta 100. S in carga alguna, au arren
damiento ha<ta 15 de agosto de 1 8 4 0 . 

U n prado de 10 fanegaa 1 t t ierra y 40 eatadales,que 
en t é r m i n o de V a U e banto Domingo fue del m p r i -
mido couveoto da Fraociacoa de la O l i v a , c n venta ó o o o 
reales, en reata 1 0 0 . 

Otro en el mismo termino y contiguo al anter ior , 
que fue de) suprimido de Carmel i t a ! del P i é l a g o , t i e -
ntj u fanegaa, 3 celemiaea y 4 0 eatadalea, en venta 
6 0 0 0 ra., en renta a o o . 

U n a tierra abierta, con 31 olivaa, a l sitio de la Car* 
rera A n c h a , de 3 fanegaa, ¡ i celeminea y t 2 esfadaJea, 
procedentea de laa religiosa* Francisca* de Puebla de 
Monta lban , en venta 3750 rs-, en rec ia t#$'t 

Su arriendo es indeterminado, "lo mi? rao e l del pra
do de Torre jon , tonque ae es tán practicando' diligeneiaa 
para nuevos arriendos y se dice el t ipo en el acto el de l 
Halago basta 1? de diciembre de 1840, N o resultan 
cargaa algaoaa 

Clérigos Menores de esta ciudad^ término de Pótan. 

U a o l i v a r , nombrado Santa B á r b a r a , de E09 olivas, 
de e l U i 50 de 1? cal idad 1 , *8f de a? y 71 de 3!, en v é a 
l a 13 s ao ra., cn renta 330*. * - - UJ¡ ; .{ 

Otro la L e b r e r a , de «35 p i e i , de ellos ao .de 1? c t i i * 
dad, ó o de 1!, 100 de j t - X 5 5 de.4?, ea venia 1 0 , 5 0 0 

realea, en renta 3 5 0 -

N o remi ta carga alguna., v e n t é an a r r i endó alzado 
el pr • ; Í fruto. 

L o que ae hace aaber ,a l pdbTuo i fío de que )ai 
personas que intenten i tTadqoi t ic ia f i í a preaenten en el 
l i t i o , -rkt,; y ' l lo r t t que at dei ignan Toledo 6 de agoato 
de t 8 3 9 . = P . E . D . C . P . f Anton io G o n z á l e z Sane bes* 

E n v i r f r j ' M e lo prescrito eb e l rr'( 10 de la In i t rae-
cion de 17 de j u n i o de 1837 , que t r a í a de l o i a r r i endo» 
de fiucaa, rentas y dererhoi pert*nrrt?ntet i l a ^ t m n r l i -
tacrop. y aecue i t ro i , ae anuncia al p t í b l í r o l a lubasta y 
remate del fruto de bellota pendiente en tes dehesas deJ 
H o r e r o , V i í d e p t l t f c l w , C o r r a l e s y V e r d u f e l , que c o r . 
r r i p o o d r e r o ñ ar d e U i i a v i l l a y le administran por eata 
comis ión de mi cargo. L d t remates ae ban de 1 ter if ioar 
r n « l í * , - y fi t io d é c o t t a n a t i r e l d ia 4 do. octubre tntt 
p r ó x i m o rea l Íero,>aí 1 :* cuatro de Ja tarde en adelante 
eco laa : ' |ea prevenidas y asialencia del iafrea-

to comisionado, bj jo L a condictooéá y c i r c ü ' n i t a a c i a t j q u e 1 

se p u b l i c a r á n y m a n i f e s t a r á n en el acto. L o que t | I ] | 

ce aotorio para intel igencia de l a i penona i que qu ien* 
interesarse en todaa y ctda una de dichas subastas. Oro. 
pe ía i? de agosto de 1839. = E l comisionado de aajorti-
z a d o a , Francisco Solano G a r c í a , 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

D . M a i n e l O r t i r de T a r a n t o , caballero de la real y 
dist inguida orden espartóla de C á r l o i tercero, intendenta 
d t la provincia de M a d r i d y presideate de la junta d io . 
tesaaa del departameato decimal de eita capital. z = H a g 0 

aaber: Que babieado acordado la j u n t a c) arriendo de la 
an t ic ipac ión del medio d iezmo de lana, corderos, queju 
leche y menudos verdes, adeudado en frntoi del preiao. 
te arto, por pontit icalei 6 diezmatorios suel tos , bajo ) t i | 
baies y condtcionei que e i t a r á n de manifiesto en los diaa 
y puntos que ae d i r á n , ae ha seflalado para la snbuta 
ea eata f o r m a : 

Partido de Madrid, 

L o s d i a l 14 y i j 'del corriente en loa estrados de 
esta i a t eadeoc ia , desde laa diez de l a martaaa basta las 
doa de la tarde*-

•^^^^í ••js ata ^ 

^Partidos de Rodillas, Santa Olalla y Maqueda* 

L o s d i a l r 6 y 17 del mismo en las casas consisto
riales de la v i l l a de Torri joa y hora de laa nueva á laa 
doce de la mauan*. . . . . > 

Partidos de Tolarnan^yVceda y Buitrag*. 

L o s dias 18, 197 ao en las catas consistoriales de 
lá v i l l a de Torre laguaa y hora de laa nueve á laa doce 
de la ma/tana. Q 

L o queae hace <aberal p ú b l i c o pera que loa que qu ie 
ran interesarse ea estos arriendos concurran í los referidoa 
puntos ea Io¿ dias y horas aeriaUdoa. M a d r i d 5 de agosto 
de i 8 3 9 . = M a n u e l O r t Í 2 deTarafaco. 
•ír >' '{ R ^ ü ^ O f . q i ^ J n u y ?., "'lijírnfja irirr 

Intendencia mi l i t a r de Cas t i l la la Nneva,-- :Debiendo * 
subastarse en eata intendencia m i l i t a r en v i r tud .de 
real orden de 31 de j u l i o p r d i í m o pasaJo s j o o ar- , 
robas de har ina c e r n i d a , 375 i d . de tocino salado s in. 
hueso y 750 i d , de a r r p z , para cada uno do los puntos 
fforñficadot. de la Cal lada del H o y o , M o y a y Alarcon , 
en l a provinc ia de C u e n c a ; se hace saber al p i íb l ico por 
medio de este a n u n c i o , pa ia que laa personas que gusten 
hacer proposiciones in t e re sándose en dicha empresa , acá* 
dan por si 6 por medio de representante í manifestarla* 
•0 e i acto de l remate , que se verif icará el d ia 11 del, 
corriente i las doce en punto-de m m a i l a o j e n la ea-
prelada intendencia m i l i t a r , en donde se ha l l a r án de 
manifiesto las con Jibiones ai efecto^ bsjo dé las cuales' 
it a d m i t i r J n á i e t r d d arregladas; b ien Hirendido que ígo* ' J . 
mente í e a d m i t í a n bien-aea para aprontarlas ea esta ca
pital e f e c t u á n d o s e m c o n d u c c i ó n de cuenta de h M|ci^s>rl 
da m i l i t a r , ó bien por l o i erupresatios pon ion I O I M ea 
e e n X u n q de loa pontea indicados^ pues i la misma ad-
z&iniatracion m i l i i a r queda el especial cnida'do de aafla» 
facer con 

M a d r i d 
t o m / p u n í u a l i d a o ^ e l impor t e de ' eate g i * n 

* • 

4 de agostó de i 8 

-f J J 

- n a i¡in-i w i l » » C T i r i c A c i D i t . f , 
* \ 1 u u 7 'rU* * ' u ** DL u - . • n i t fi I 
F n a l g u n o » e j é m p l a r e a 1 del Bo le t i n an te r io r , o? 95̂  

en l a convocatoria pura laa aegun/la* cJfcrioaea ; de aoaa-^ 
dores y diputadoa •* l i o r t e a , p á g i n a 4 , co lumna J?, l inea, 
3̂ 1 d i c e ; estahUcia'Q^ por.las anterÍQrep*t debe decir: es* 1 

tnoiecidü para las asteria/ V e n l i m i i m a rorivoca-
t á r t a , p í ^ i n á f ¿olffmbA, línea" 33^¿diPi ^mlfrktú M i * 
l éa t e nú/tnro 68. - t i - J 
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